
Guayaquil, Mayo 11 de 2018 

Señor 

BRAVO IBÁÑEZ CÉSAR EMILIO 
Gerente General 

FRAGONERI S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Albarado Parrales Hector Gerardo, con cédula de ciudadanía No. 092066900-9, en mi 
calidad de accionista de la compañía FRAGONERI S.A. con RUC 0992947527001 me 
permito informar a usted que he procedido a ceder las acciones que poseo dentro de la 
institución. 

Considerando que el valor de cada acción es de TRESCIENTOS dólares, la cesión antes 
mencionada se ha realizado en la siguiente forma: 

  

  

  

  

              

Acciones | Accionesa | Total de 
Nombre No. Cédula 1 4 Cicas 

ALBARADO PARRALES HECTOR 
CEDENTE GERARDO 0920669009 1 1 0 

Acciones | Accionesa | Total de 
A e actuales recibir acciones 

EQ MARIA CECILIA MATUTE 
CESIONARIO MONTESDEOCA 0917976078 0 1 1   
  

Solicito a usted que en su calidad de Representante Legal de la compañía se sirva realizar 
los trámites legales pertinentes a fin de reportar a la Superintendencia de Compañías, y 
posteriormente registrar en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas. 

¿ 
Atentamente, 

     
110 

AlBarado Pañales Héctor Ger Matute Montesdeoca María Cecilia 
CL. 4 092066900-9 CL 4 091797607-8 

Rojas Mendoza Jessica Monserrate 

C.I + 092326970-8



  

 



   



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ECONOMISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MATUTE VERDUGO ABDON AURELIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MONTESDEOCA SARMIENTO MARIA CARMELINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-12-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN a 
12-02 aerea 1 po FIRMA DEL GOBIERNO 

Es 

IDECUOI1797607<8B6<<<<<<<<<<<<< 
8510253F2612029ECU<<<<<<<<<<<6 
MATUTE<MONTESDEOCA<<MARIA<CECI 

   
  

  

027 027-328 0917976078 
en MATUTE MONTESDEOCA UD IONTESDEOCA MARIA CECILIA
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REFERÉNDUM e 

O) mk | Y CONSULTA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cod. oruLar 2015 CERTIFICADO PROVISIONAL “BEiEGACIN PROY ¡ELECTORAL 

2 DE MAYO DEL 2018 

  

No.- CNE-DPG-33599 FECHA Guayaquil, 2 de mayo del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

CESAR EMILIO BRAVO IBAÑEZ 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1203945629 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

Á | A n 

Nrcloga Suirtanq A 

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
DOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS


